Exposición, por parte del Consejero de Economía y Hacienda, del informe correspondiente a la utilización de las partidas de crédito ampliables referido al segundo trimestre de 2009.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Carmona Blasco): Buenos días, señorías. Iniciamos la Comisión de Economía y Hacienda dando, en primer lugar, la bienvenida al Consejero de Economía y Hacienda, señor Miranda, y a la Directora General de Presupuestos, Camino Bonafaux. Comenzamos con el primer punto del orden del día: Exposición, por parte del Consejero de Economía y Hacienda, del informe correspondiente a la utilización de las partidas de crédito ampliables referido al segundo trimestre de 2009. Tiene la palabra el Consejero de Economía, señor Miranda.

SR. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y HACIENDA (Sr. Miranda Simavilla): Gracias, señora Presidenta. Buenos días, señorías. Como saben, comparezco a petición propia, en cumplimiento de lo previsto en la Ley de Presupuestos de Navarra, para dar cuenta de la utilización de las partidas ampliables de este presupuesto correspondientes al segundo trimestre del año 2009. Como también saben ustedes, de manera detallada y con amplio grado de explicación, tienen ustedes esta información desde el pasado día 27 de agosto, que es cuando, una vez confeccionada dicha documentación por el Departamento de Economía y Hacienda, se remitió a este Parlamento. Por tanto, voy a hacer un breve resumen de esa aplicación de partidas ampliables y, por supuesto, quedo a su disposición para cualquier aclaración.

La ampliación de partidas correspondientes o que se ha utilizado en el segundo trimestre del año 2009 asciende a un total de 46.699.693,25 euros, lo cual representa el 1,08 por ciento del total del presupuesto para el año 2009, que, como recordarán, ascendía a 4.301,9 millones de euros.

La financiación de esta ampliación de partidas se ha hecho de la siguiente manera. Con compensación con otras partidas de gasto del presupuesto, 21.529.971 euros, lo que significa el 0,5 por ciento del presupuesto; con el recurso al remanente de tesorería, 24.962.828 euros, que significa el 0,58 por ciento del presupuesto; y a través de mayores ingresos, 206.993 euros, que es una cifra de menor entidad.

La distribución de las partidas ampliables por departamentos a lo largo del segundo trimestre del año 2009 ha sido la siguiente. En el Departamento de Presidencia, Justicia e Interior se han hecho ampliaciones por 2.310.000 euros, de los cuales 2.247.000 se han destinado a hacer pagos correspondientes a gastos generados por el reconocimiento de los servicios, complementos, ayudas familiares, grado, antigüedad y otros aspectos del personal funcionario perteneciente a los servicios centrales del Servicio Navarro de Salud, y el resto de la partida ampliable se ha destinado a financiar ejecución de sentencias. La financiación de estas ampliaciones se ha realizado con créditos disponibles en otras partidas de gasto.

En el Departamento de Economía y Hacienda las ampliaciones de crédito han ascendido a 16.952.000 euros, de los cuales 7.626.000 se han destinado al recálculo de la aportación al Estado, 7.590.000 a la adquisición y desembolso de acciones de Canasa y 300.000 euros a la campaña de información de las medidas anticrisis del Gobierno de Navarra y a la puesta en marcha de la correspondiente página web. Hay una pequeña cantidad que se ha destinado a financiar el pago de una obligación afianzada y la indemnización de una pequeña responsabilidad patrimonial. La financiación de estas ampliaciones se ha realizado con cargo a otras partidas de gasto por importe de 7.621.000 euros y con cargo a remanente de tesorería por importe de 9.163.000 euros y también utilizando la correspondiente a mayores ingresos por 168.362 euros.

En el Departamento de Vivienda y Ordenación del Territorio se han ampliado partidas por 1.500.145 euros, de los cuales 1.500.000 se han destinado a financiar medidas específicas anticrisis en desarrollo de lo aprobado en la Ley de Medidas Urgentes en Materia de Vivienda y el resto a una ejecución de sentencia. La financiación de estas partidas se ha realizado con cargo a crédito disponible en otras líneas del presupuesto.

En el Departamento de Educación se ha efectuado una ampliación por 589.999 euros para ampliar el colegio público Elvira España, de Tudela, financiándose con crédito disponible en otra partida del departamento.

En el Departamento de Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones se ha hecho una ampliación de crédito por 288.497 euros, destinado a atender la ejecución de sentencias y también a una pequeña responsabilidad patrimonial. De estos 288.000 euros, 264.000 han sido con cargo a la compensación con otras partidas de gasto en el departamento y el resto contra mayores ingresos.

En el Departamento de Desarrollo Rural y Medio Ambiente se han ampliado partidas por 16.257 euros para ejecución de sentencias y reclamación de responsabilidad patrimonial. La financiación se ha hecho con cargo a créditos disponibles en otras partidas de gasto.

En el Departamento de Innovación, Empresa y Empleo se han ampliado partidas por 11.900.000 euros, todas ellas para su utilización en las medidas anticrisis 2009, de las cuales se han financiado 9.350.000 euros con cargo a remanente de tesorería y el resto con cargo a la aplicación de otras partidas de gasto.

En el Departamento de Asuntos Sociales, Familia, Juventud y Deporte se han ampliado partidas por 10.692.90 euros, destinados básicamente a cubrir la ampliación de la aplicación de la renta básica. La financiación de esta ampliación se ha hecho con cargo al remanente de tesorería por 6.692.000 euros y el resto con cargo a la compensación de otras líneas presupuestarias.

Por último, en el Departamento de Cultura y Turismo se han ampliado dos partidas presupuestarias, por un total de 2.450.000 euros, para llevar a cabo las medidas anticrisis correspondientes a este departamento en materia de fomento del turismo en Navarra, y la financiación se ha hecho con cargo al remanente de tesorería.

Por tanto, estos son los movimientos que se han hecho en el segundo trimestre del año 2009. Les repito que en total han sido 46 millones de euros, lo que significa el 1,08 por ciento del presupuesto. Ha sido financiado en el 5 por mil correspondiente a compensación de otras partidas de gasto y el 5,8 por mil o 0,58 por ciento del presupuesto con cargo al remanente de tesorería.

Por mi parte, esto es lo que pudo informarles. Como les digo, tienen toda la información detallada desde el pasado día 27 de agosto, y quedo a su disposición para cualquier aclaración que quieran.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Carmona Blasco): Gracias, señor Miranda. ¿Portavoces que desean intervenir? Señor Pajares, tiene la palabra.

SR. PAJARES AZPÍROZ: Intervendré muy brevemente. Quiero agradecer la información suministrada, que simplemente es el cumplimiento de lo que está establecido en la ley. Poco más hay que decir, creo que los comentarios son suficientemente claros. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Carmona Blasco): Muchas gracias, señor Pajares. Señor Zabaleta, tiene la palabra.

SR. ZABALETA ZABALETA: En primer lugar, agradezco la información, que está reglada conforme a la norma de acompañamiento al presupuesto de 2009, y simplemente por pura curiosidad en algún caso y también porque es nuestra obligación pedir algunas pequeñas aclaraciones, haré algunos comentarios. Estamos hablando de una ampliación de 46 millones de euros, la mayoría para cumplimiento de obligaciones. Casualmente, muchas de ellas son sentencias, incluso alguna con condena en costas. Yo tendría que alegar aquí que ya pagamos las costas de la sentencia del Tribunal Supremo por la cual este tribunal no entró al fondo del asunto por no reconocer legitimación al partido político Aralar, y fuimos condenados a costas, por lo tanto, no son a cargo del Gobierno de Navarra y en ese caso no están aquí, evidentemente. Eran dos mil euros, aquí aparece alguna otra sentencia de dos mil euros por condena en costas al Gobierno de Navarra, aunque hay bastantes en las que el Gobierno ha pagado.

Pero le voy a hacer algunas reclamaciones de especificidad en algún punto. En Economía y Hacienda, que es, además, su departamento, aparece el concepto de recálculo: recálculo de la ampliación de la aportación al Estado. Es una cifra importante, son dieciséis millones de los cuarenta y seis de los que estamos hablando. Supongo que es un concepto dinámico, es decir, que no es el final ni tampoco modificación de los cálculos, pero quería preguntarle por ese concepto, por el del recálculo, y simplemente referirme a él en el aspecto que acabo de indicar, si es un concepto dinámico dentro del ejercicio, sujeto, por lo tanto, a un cálculo definitivo al final del mismo. 

También vemos en su departamento el concepto de adquisición y desembolso de acciones de Canasa. Nosotros querríamos saber si ha habido ampliación de capital, porque entendemos que la adquisición de esas acciones no habrá sido efectuada por transferencia del otro socio, que es el Estado, nos gustaría saber si ha habido alguna ampliación de capital y, en su caso, cuál, y cuál es la justificación, el objeto y la cuantía de esa ampliación de capital y en qué condiciones ha participado el Gobierno de Navarra. Suponemos que no habrá habido variación en la participación que ya ostentaba el Gobierno de Navarra, pero queremos saber cuál es. 

En cuanto al pago de una obligación afianzada, entendemos que se trata de Navarra Flor, que hemos visto en otro tema un pequeño pago de una obligación afianzada, y también querríamos saber si existe posibilidad de recobro de esa obligación afianzada o si simplemente es el cumplimiento de una obligación, que en principio así lo es, pero nos gustaría saber si existe alguna posibilidad de recobro.

Y también dentro de su departamento –entendemos que son las fundamentales cuestiones que debemos preguntar– queríamos preguntar por unas palabras que aparecen en el segundo de los párrafos de su exposición, “disminución de otras partidas de gasto”. La financiación se efectúa con remanentes, eso son cuestiones técnicas por las que no vamos a preguntar, si hay remanentes y se utilizan en estas ampliaciones es lógico que así sea y se utilicen, es normal, pero hay una disminución de otras partidas de gastos y nos interesaría que, si puede, nos lo aclarara en este momento y, si no, lo pediremos con más tiempo, cuáles son las disminuciones de gasto previstas en el Departamento de Economía por una cuantía que consideramos importante. 

Y en lo demás, refiriéndome ya a otros departamentos, en algunos las cuantías son muy pequeñas, por ejemplo, en el Departamento de Desarrollo Rural, pero en Innovación hemos visto un importante crecimiento, y todo ello es referido a la atención a las medidas de la crisis, sí que querríamos expresar ahí alguna petición de determinación. Lo mismo hacemos en relación con el Departamento de Asuntos Sociales en el que, por cierto, constantemente la terminología es muy de UPN: familias navarras, familias navarras, familias navarras. Pero, al margen de eso, lo que queremos es especificar cuál es la situación de la renta básica, porque, claro, los que la han de percibir siempre lo hacen por motivos de extrema urgencia y para ellos cualquier atención, como es lógico por la vida, siempre llega tarde, pero querríamos saber si la renta básica se está atendiendo al día de hoy o cuál es el calendario previsto a ese respecto.

En todo caso, estamos hablando de cuarenta y seis millones de ampliación, y es una cifra que entendemos razonable, no vamos a decirlo de otra manera, en el cumplimiento de un presupuesto, bueno, cuarenta y siete millones, porque son 46.699.000. 

Pedimos estas aclaraciones con ánimo exclusivamente de conocer algunos detalles, no es porque nos parezca que exista ninguna otra alegación a este respecto que aducir en sentido contrario al de la ejecución que se está efectuando en el segundo trimestre, que es al que nos estamos refiriendo. Nada más.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Carmona Blasco): Por el Partido Socialista, señor Caro, tiene la palabra.

SR. CARO SÁDABA: Intervendré muy brevemente. Agradezco la información que desde el Departamento de Economía y Hacienda se nos traslada, y, por poner un calificativo, creo que se ajustaría perfectamente a la normalidad de lo que conlleva la gestión de las cuentas públicas en el día a día. Simplemente quiero trasladarle que creo que la ampliación de estas partidas está genéricamente justificada, en el sentido de que casi todas van dirigidas a fortalecer el ámbito social y al fortalecimiento de las medidas anticrisis. Nos parece que es acertado que vayan en esa dirección.

Es verdad que si descendemos un poquito a cuestiones más específicas en lo referido a la disminución de otras partidas de gasto, queda un poco en el aire conocer qué partidas están afectadas para que tengamos una orientación de por qué se ha recurrido a esas  partidas y no a otras.

 Con esa pequeña duda, insisto, creo que el ejercicio que se ha hecho es un ejercicio de completa normalidad y las cifras que se manejan, como bien han dicho anteriores portavoces, son cifras ajustadas y no nos llaman poderosamente la atención. Nada más y muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Carmona Blasco): Gracias, señor Caro. Por CDN, señor Burguete, tiene la palabra.

SR. BURGUETE TORRES: Muchas gracias, señora Presidenta. Buenos días, egun on, señorías. Doy la bienvenida al Consejero Miranda y a su Directora General, señora Bonafaux, a una comparecencia en la que el Consejero, motu proprio, nos ha dado una serie de informaciones referidas a las partidas ampliables que se han utilizado a lo largo del segundo trimestre del año 20009.

A nosotros nos parece que el incremento que se ha contemplado de casi cuarenta y siete millones de euros no hace sino demostrar la capacidad que ha tenido el Gobierno para adaptarse a una serie de circunstancias referidas a la crisis que en algunos momentos han tenido más intensidad de lo que se preveía inicialmente en la medida en que la mayoría de las partidas ampliables han ido dirigidas a las propuestas que el Gobierno, con el necesario respaldo en el Parlamento, ha planteado para reducir y mitigar los efectos que la crisis económica ha tenido.

Así, en materia de empresa-empleo en el Departamento de Innovación, 12 millones de euros dirigidos a las medidas anticrisis implementadas por el Gobierno de Navarra. Lo mismo podríamos decir del ámbito de la vivienda, con 1,5 millones de euros; 2,4 millones de euros en el ámbito del turismo; y hay partidas ampliables de 10,6 millones de euros en el Departamento de Asuntos Sociales, que no hacen sino demostrar la voluntad política de cubrir las necesidades básicas que un número importante de familias navarras está teniendo en esta situación de crisis económica. Se plantean medidas para aquellas familias que no tienen recursos económicos, con casi once millones de euros en el conjunto de las partidas ampliables en el ámbito del Departamento de Asuntos Sociales. CDN entiende que esta es una cifra aceptable y que no hace sino demostrar la voluntad política y la adaptación que tiene el Gobierno en esta situación de crisis económica, en la que es necesario un liderazgo público que creo que el Gobierno de Navarra está demostrando. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Carmona Blasco): Gracias, señor Burguete. Por Izquierda Unida, señor Erro, tiene la palabra.

SR. ERRO ARMENDÁRIZ: Muchas gracias, señora Presienta. Buenos días, egun on. Agradezco la información transmitida por el señor Consejero. Quiero señalar que esta información más que motu proprio se produce por la obligación de la disposición adicional vigesimoséptima de la última Ley de Presupuestos Generales de Navarra. Evidentemente, son unas cuantías de aumento de crédito normales en función de la proporción con el proyecto de presupuestos, también quiero señalarlo, pero me gustaría hacer una especial referencia y cuestionarle al señor Consejero fundamentalmente la modificación de partidas en el Departamento de Asuntos Sociales.

Nos sorprende, por reiterado y por la actual situación, que la previsión económica que se hizo en los presupuestos para las ayudas a familias navarras sin medios de subsistencia fuera tan escasa, porque, evidentemente, todos conocíamos cómo iba a ser el año 2009. Estamos hablando que la partida de ayuda a familias navarras sin medios de subsistencia se ha tenido que incrementar en más de cinco millones de euros. Evidentemente, era una partida ampliable y se puede hacer sin ningún problema, pero el problema sobrevenido de esta situación ha sido el retraso en la gestión de estas ayudas en tanto en cuanto no se daba la autorización del incremento del crédito correspondiente. A nosotros nos consta –la directora general dice que no– que ha habido retrasos importantes en la gestión de estas ayudas, algo que, evidentemente, en un momento como el que estamos viviendo, puede colocar en una situación muy difícil a muchas familias navarras.

También nos ha llamado la atención que la cuantía sobre la que se financian, por lo tanto, disminuyen estas partidas, es de cuatro millones y medio, que se recortan del sistema para la autonomía y atención a la dependencia, algo que también nos preocupa, una cantidad tan significativa como cuatro millones y medio de euros, dirigida al sistema para la atención a la dependencia en nuestra Comunidad, ha dejado de estar dirigida a esa función, no digo que no sea necesaria la otra, pero, evidentemente, no entendemos por qué una ley de la envergadura social de esta, que se está poniendo en marcha en nuestra Comunidad, se ha recortado en cuatro millones y medio. Nos parece que algún tipo de justificación debe existir, no sé si la puede dar hoy el Consejero o la tiene que dar la Consejera de Asuntos Sociales, pero, evidentemente, estamos interesados en saber por qué se ha producido esa disminución.

También hay otra cuantía muy significativa, a nuestro juicio, de un millón de euros si contamos todas las partidas por las que se disminuye de prestación de servicios o de subvenciones a personas con discapacidad de nuestra Comunidad, es decir, se han financiado cuatro millones y medio con cargo a la dependencia y un millón con cargo a la discapacidad, es decir, cinco millones y medio han sido recortados de estas dos partidas. Nosotros entendemos que por algo se presupuestaron, que es una necesidad social fundamental y que la priorización de las ayudas a las rentas de personas navarras sin medios de subsistencia ha podido minusvalorar o por lo menos gastar menos en estas dos cuestiones, y realmente nos parece que habrá que hacer algún tipo de análisis concreto en el Departamento de Asuntos Sociales sobre estas desviaciones o estos cambios de uso para el que fueron presupuestados. Nada más y muchas gracias.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Carmona Blasco): Gracias, señor Erro. Señor Miranda, tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y HACIENDA (Sr. Miranda Simavilla): Muchas gracias. Voy a intentar responder a las cuestiones planteadas. Empezaré por la intervención del señor Zabaleta, de Nafarroa Bai. En primer lugar, en cuanto a la ejecución de sentencias a lo largo del segundo trimestre del año 2009, de los cuarenta y siete millones de euros en que se ha ampliado crédito representan en torno a unos cuatrocientos mil euros, por lo tanto, entendemos, y creo que también el propio señor Zabaleta lo ha dicho, que son cifras relativamente razonables: cuatrocientos mil euros dentro de unos cuarenta y siete millones de la total ampliación de crédito.

Luego le pasaré la palabra a la Directora General para que explique el recálculo con la aportación al Estado, que es cierto, como dice el señor Zabaleta, que es un proceso dinámico que, de hecho, no implica mayor gasto presupuestario si no un puro reajuste contable que a su vez hay que financiar.

Desde el punto de vista de cómo se financia cada una de las partidas, lo tienen ustedes en la documentación que hoy se les ha facilitado y también en la remitida el día 27 de agosto, ahí figura de manera detallada tanto las partidas en las se han hecho las ampliaciones de crédito como cómo se ha financiado cada una de ellas.

Y en relación con la renta básica, y con esto respondo también al señor Erro, se está dotando de forma permanente con la suficiente cantidad económica como para poder atender a todas las demandas que hay en Navarra en este momento. Nadie en Navarra se ha quedado ni se va a quedar sin aportación de la renta básica cuando cumpla los requisitos para poder acceder a ella, por tanto, no es un problema de financiación. Se está financiando a través del Departamento de Asuntos Sociales también con partidas que propone el propio departamento dentro de la gestión presupuestaria de esa unidad administrativa.

En este momento la capacidad de respuesta del Departamento de Asuntos Sociales es importante. También es cierto que ante el importante incremento del número de solicitantes de renta básica en este año 2009, evidentemente, ha podido haber, como explicó la Consejera en su momento, cierta demora, pero no por falta de recursos económicos sino por la propia tramitación y gestión de la renta básica. Los últimos datos llevan a pensar que la cifra de perceptores de la renta básica se está estabilizando, por tanto, también entendemos que no tiene por qué haber mayores problemas con esta importante partida.

Y en relación con una consulta que ha hecho el señor Zabaleta sobre un aval, efectivamente, son avales que el Departamento de Innovación ha venido dando a lo largo de los años, créditos pedidos por empresas para inversiones, evidentemente, para eso se dan también los avales, previendo que alguno de ellos pueda fallar. En este momento hay una empresa que ha fallado con un aval por 124.000 euros y el Departamento de Innovación, evidentemente, gestiona el intento de recuperación de este aval con los recursos legales disponibles por el Gobierno de Navarra.

No sé si me he dejado algo por responder. En cuanto al recálculo de la aportación, le cedo la palabra a la Directora, Camino Bonafaux.

SRA. DIRECTORA GENERAL DE PRESUPUESTOS E INTERVENCIÓN (Sra. Bonafaux Martínez): Buenos días. Sobre el tema de la aportación tengo que decirles que lo que aquí aparece es un cambio de criterio de contabilización. Hasta ahora, la aportación se contabilizaba en términos netos, se calculaba la cuantía que nos tocaba pagar y se descontaba la que nos correspondía recibir. Para darle transparencia a esta cuestión es por lo que se ha cambiado el criterio, y la parte de asuntos sociales que nos viene del Estado se ha pasado a contabilizar como ingreso y al contabilizarla como ingreso aumenta el gasto, porque el gasto estaba por neto. O sea, la aportación se hacía: tanto de aportación menos tanto de ingreso y se contabilizaba como gasto ese neto. Al poner el gasto por el bruto el ingreso hay que ponerlo por el bruto, por eso el ingreso que tenemos ahora es mayor. En términos financieros el efecto es totalmente nulo, o sea, lo que aparece como remanente es porque ahí aparecía un menor ingreso, y van a aparecer ya en este año 2009 y en lo sucesivo como aportación todos los conceptos de aportación, no solo un concepto de gasto, sino los flujos en todas las direcciones.

SR. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y HACIENDA (Sr. Miranda Simavilla): Pues si está suficientemente aclarado, por mi parte, nada más.

SRA. PRESIDENTA (Sra. Carmona Blasco): Gracias, señor Consejero. Muchas gracias, señora Bonafaux. Finalizado el primer punto, suspendemos la sesión un minuto.

